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RESOLUCION No. 86-2-1-1- 10049 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de les atribuciones señaladas por el Señor Sn- 
perintendente de Compsfifas, segíín Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; - 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de noviembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau, la escritura pública de constitución simultánea de 
BALZAGRO S.A, 

«r 

QUE el señor Dante Bustamante Yanez, con el patrocinio 
de la abogada Angela de Troncozo, ha solicitado la apre-. ' 
bación de la indicada escritura píblica, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUÉ se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de GCvayaquil, signado con el No. S.627 
el 28 de noviembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
86-1675 del 3 de diciembre de 1986, ha ewitido informe 
favorable para la continuación del trímite, uma vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESHELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de BALZAGRO S.A, con domicilio en la ciudad de Balzar,. con 
un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 
diez mil acciones de un mil sucreos cada una, de conformidid 
con 103/rérminos constantes de la referida escritura pú- 

ca 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Segundo del 
cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escriture páblica que se aprueba, del contenido de pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación 

ARTICULO TERCBRO.- Disponer que el Registrador de 
Propiedad del Cantón Balzar, inscriba la transferencia
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dominio que rosliza el señor Dante Bustamante Yanez en . 
favor de BALZAGRO S.A. de los inmuebles, cozstantes en la: - . 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción, 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el Registrador de la - 
Propiedad del Cantón Balzar, inscriba, en el Registro Mer» 
cantil a su cargo, bejo el "rubro “Registro de Tadustriales" 
la indicada escritura pública junto con la presente. Reso- 
lución y cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO, - — Pispons? que ua extracto de la in» 
dicada escritura pííblica, se publique por una Md en uno 
de los diarios de mayer circulación on Balzar. Un ejemplar. 
de la publicación deberá entregarse a este bespacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNINURSRA, - Dada 
dencia de Cempañfes en Gua 

     

   

y firmada en la Suporinten- . 

Áb. Gustave Trujillo 
( INTENDENTE ARTAS 

qa ten 
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CuenTIFICO3- Mue hoy uedó inscrita la Resolución, ue antecede 

con cl uírero 10 del Registro Horcantil; bajo el número 1.217 
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